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OTRAS ENTIDADES

Consorcio Orquesta de Córdoba

Núm. 2.009/2017

REGLAMENTO DE NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS

BOLSAS DE TRABAJO CONVOCADAS POR EL CONSORCIO

ORQUESTA DE CÓRDOBA

1. Objeto de la Bolsa

El objeto de la bolsa será cubrir, de acuerdo con la normativa

vigente, contratos de duración determinada en los siguientes su-

puestos:

a) Contrato de interinidad para la sustitución de un profesor de

la Orquesta de Córdoba, con derecho a reserva de puesto de tra-

bajo, o para cubrir temporalmente un puesto de trabajo durante el

proceso de selección o promoción para su cobertura definitiva.

b) Contrato eventual de duración determinada.

2. Solicitudes y documentación

Las solicitudes para participar en la convocatoria se realizarán

en el modelo que incluyan las bases elaboradas al efecto. Así

mismo, la documentación a presentar quedará definida en las ba-

ses, incluyendo, al menos, solicitud debidamente cumplimentada,

fotocopia Documento Nacional de Identidad perfectamente legi-

ble, permiso de Residencia y Trabajo, en el caso de extranjeros,

fotocopia del Título de profesor del instrumento correspondiente,

curriculum vitae, entre otros.

No se admitirá ninguna solicitud de inscripción incompleta o

que no esté acompañada por la documentación requerida. No

obstante, si en cualquier momento del proceso de selección se

advirtiera en las solicitudes de los aspirantes alguna inexactitud o

falsedad que fuere causa de exclusión, ésta podrá considerarse

defecto insubsanable y se resolverá su exclusión.

3. Plazo y lugar de presentación

El plazo de presentación de solicitudes quedará definido en las

bases, siendo al menos de 15 días naturales contados a partir del

siguiente al de la publicación de las Bases de la Bolsa en la pági-

na web de la Orquesta (www.orquestadecordoba.org), en el ta-

blón de anuncios del Consorcio Orquesta de Córdoba y en los

medios de difusión que se establezcan. Las solicitudes deberán

presentarse en la sede de la propia Orquesta de Córdoba, C/ Al-

fonso XIII, nº 13, 1ª planta, 14001 Córdoba.

4. Requisitos de los aspirantes

Los aspirantes deberán reunir a la fecha de finalización del pla-

zo de presentación de solicitudes, al menos, los siguientes requi-

sitos:

a) Tener nacionalidad española, la de cualquier otro Estado in-

cluido, de pleno derecho, en la Unión Europea o la del Reino de

Noruega o la de la República de Islandia. Las previsiones anterio-

res serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al

cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados

miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados

de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre

que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún

años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener una edad comprendida entre los 18 años cumplidos y

la edad precisa para causar derecho de pensión en la Seguridad

Social, dentro del plazo señalado para inscribirse.

c) Estar en posesión del Título Oficial de grado superior de Pro-

fesor del instrumento correspondiente. En el caso de títulos obte-

nidos en el extranjero, deberán estar debidamente convalidados

en territorio nacional.

d) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas in-

compatibles con el normal desempeño de las funciones corres-

pondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni ha-

llarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas

por sentencia judicial firme.

f) Estar en posesión del permiso de residencia y de trabajo en

España (solo extranjeros).

5. Proceso de selección

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará Re-

solución por el Presidente del Tribunal de Selección, en el Tablón

de Anuncios del Consorcio Orquesta de Córdoba (c/ Alfonso XIII,

13, 14001 Córdoba), y en la página web de la Orquesta de Córdo-

ba (www.orquestadecordoba.org), en la que se declarará aproba-

da la lista provisional de admitidos y excluidos.

El Tribunal podrá establecer un plazo, que será de al menos 3

días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación

de dicha Resolución, para poder subsanar, en su caso, los defec-

tos causantes de la exclusión o de la omisión de las listas de ad-

mitidos. Transcurrido el plazo antedicho, el Tribunal elevará al

Consorcio Orquesta de Córdoba el listado definitivo de los aspi-

rantes.

Todas las comunicaciones que tuviera que hacer el Consorcio

Orquesta de Córdoba, se publicarán únicamente en el Tablón de

Anuncios del Consorcio y en la web de la Orquesta de Córdoba

(www.orquestadecordoba.org).

6. Tribunal de Selección

El Tribunal encargado de la selección de los aspirantes, así co-

mo de formular al Consorcio Orquesta de Córdoba las correspon-

dientes propuestas de resolución de las Pruebas de Selección,

estará integrado por el Director Titular, en calidad de Presidente,

el concertino, el solista del instrumento correspondiente, un solis-

ta de la familia instrumental y un ayuda de solista de la familia ins-

trumental, a ser posible del instrumento correspondiente. Ade-

más asistirán, sin voto, un Secretario designado por la Gerencia,

y un miembro del Comité de Empresa. En caso de que la plaza

que salga a cubrir sea la de solista y no haya otro solista del ins-

trumento en la orquesta, participará en el tribunal un instrumentis-

ta de la cuerda de reconocido prestigio.

En caso de que sea necesario, el director podrá delegar en el

concertino, el concertino en el ayuda de concertino y el solista en

el ayuda de solista.

El Tribunal de selección deberá ajustarse en su composición a

los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de

formar parte de los mismos cuando concurra en ellos alguna de

las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal se reserva el derecho de seleccionar cuál o cuáles

serán los movimientos o partes que el candidato/a deberá inter-

pretar en la prueba, interrumpir la actuación del aspirante o pro-

ponerle una nueva audición, así como de efectuar cuantas pre-

guntas sobre la formación musical del aspirante estime conve-

nientes.

Las decisiones del Tribunal calificador serán inapelables, con

independencia de los recursos que los interesados puedan inter-

poner en derecho.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal

tendrá su sede en el Consorcio Orquesta de Córdoba (C/ Alfonso

XIII, 13, de Córdoba 14001).
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7. Sistema de selección

El sistema de selección consistirá en una prueba práctica, pu-

diéndose valorar también, si así lo especifican las bases, la expe-

riencia profesional. En este caso, se valorará la experiencia en

Orquesta profesional, en puesto de la misma categoría o superior

dentro del mismo instrumento. La prueba práctica consistirá en la

interpretación de las obras y pasajes del repertorio seleccionados.

El Tribunal podrá en cualquier momento de la intervención de un

aspirante dar por finalizada la ejecución de una obra o fragmento.

Cada aspirante deberá asistir a las pruebas con sus propias

partituras. No se facilitará copia de las obras citadas en las co-

rrespondientes bases. Todos los aspirantes asumirán personal-

mente los gastos de estancia, manutención, viajes, etc., que oca-

sione la realización de las pruebas, así como el pianista en el ca-

so de aquellos que desestimen el o los propuestos por la institu-

ción convocante. Asimismo, la Orquesta no se compromete a pro-

porcionar a los candidatos ningún tipo de sala de estudio con ca-

rácter previo a las pruebas.

Todas las pruebas serán públicas. Los aspirantes deberán asis-

tir necesariamente a las mismas provistos de su D. N. I., Pasapor-

te o N.I.E. Todas las comunicaciones que deban realizarse con

los aspirantes se realizarán mediante correo electrónico, en la di-

rección de e-mail que figure en la solicitud que cada aspirante

presente.

Las convocatorias y sus bases, así como cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Contratación

Una vez concluida la selección, el Tribunal hará pública la lista

con las puntuaciones, estableciendo el orden de los candidatos

según la puntuación obtenida, elevando el acuerdo de aproba-

ción a la institución convocante. El llamamiento de los selecciona-

dos se realizará en función de las necesidades del Consorcio Or-

questa de Córdoba y conforme a lo establecido en las bases de

cada convocatoria. Los seleccionados propuestos formalizarán su

contrato en la fecha que se señale al efecto, entendiéndose que

si no lo hicieren en dicho plazo renuncian a su puesto de trabajo

de forma tácita. Hasta tanto no se formalice el contrato, los selec-

cionados no tendrá derecho a percepción económica alguna.

El llamamiento se realizará por mail o por teléfono, requiriéndo-

se, en todo caso, respuesta en el mismo día. En el supuesto de

que efectuado el llamamiento el aspirante renuncie al mismo, se

procederá a convocar al siguiente en la lista. Los aspirantes se-

leccionados no perderán su orden, estableciendo siempre que el

aspirante de mayor puntuación será el primero en ser llamado

cuando surjan necesidades de contratación.

Si de acuerdo con el orden establecido en las listas, el seleccio-

nado no reúne los requisitos exigidos por el tipo de contrato a

suscribir, se llamará al siguiente en la lista que cumpla con di-

chos requisitos.

En el caso de que alguna de las bolsas quede agotada en va-

rios de los llamamientos realizados por la Orquesta, se procede-

rá a convocar nuevamente la citada bolsa, aunque aún esté en vi-

gor según la fecha de vigencia establecida en el punto 1.

9. Formalización de los contratos

Los contratos se formalizarán al amparo de la normativa que

regula la contratación temporal, por escrito, en los modelos oficia-

les, y en ellos se harán constar los periodos de prueba previstos

en el Convenio Colectivo Laboral vigente en cada momento para

el personal laboral del Consorcio Orquesta de Córdoba.

10. Duración de los contratos

La duración de los contratos será la fijada en los mismos en

función de la necesidad para la que se efectúe la contratación,

respetando en todo caso los mínimos legales vigentes.

Córdoba a 31 de mayo de 2017. La Gerente del Consorcio Or-

questa de Córdoba, Fdo. Estefanía Montes Wizner.
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